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En Punta Arenas, siendo las 15.10 horas, en el Salón Nelda Panicucci del Edificio de Gobierno 

Regional, se inicia la reunión de la Comisión Regional de Uso del Borde Costero (CRUBC) de Magallanes y 

de la Antártica Chilena, la cual cuenta con los siguientes participantes:  

 

 

Nº CARGO NOMBRE 

1 GOBERNADOR REGIONAL SR. JORGE FLIES AÑÓN 

2 DELEGADO PRESIDENCIAL REGIONAL  SR. JOSÉ RUIZ PIVCEVIC 

3 DELEGADO PROVINCIAL ÚLTIMA ESPERANZA  SR. GUILLERMO RUIZ SANTANA 

4 DELEGADO PROVINCIAL TIERRA DEL FUEGO  SR. JOSÉ MIGUEL CAMPOS PRIETO 

5 DELEGADA PROVINCIAL ANTÁRTICA - VIDEO CONF. SRA. CONSTANZA CALISTO GALLARDO 

6 ALCALDESA I. MUNICIPALIDAD DE TORRES DEL PAINE - VIDEO CONF. SRA. ANAHÍ CÁRDENAS 

7 ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE PORVENIR - VIDEO CONF. SR. JOSÉ PARADA AGUILAR 

8 ALCALDESA I. MUNICIPALIDAD DE RÍO VERDE - VIDEO CONF. SRA. TATIANA VÁSQUEZ 

9 ALCALDE (S) I. MUNICIPALIDAD DE TIMUKEL - VIDEO CONF. SR. JOSÉ BARRÍA 

10 ALCALDESA DE SAN GREGORIO - VIDEO CONF. SRA. JEANNETTE ANDRADE RUIZ 

11 ALCALDESA DE TORRES DEL PAINE – VIDEO CONF. SRA. ANAHÍ CÁRDENAS 

12 SEREMI DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO SRA. MARLEN ESPAÑA MIRANDA 

13 SEREMI DE TRANSPORTE Y TELECOMUNICACIONES SR. ALEJANDRO GOIC 

14 SEREMI DE BIENES NACIONALES  SR. SERGIO REYES TAPIA 

15 REPRESENTANTE DE LA ARMADA SR. JORGE CASTILLO FUENTES 

16 GOBERNADOR MARÍTIMO DE PUNTA ARENAS SR. FELIPE GONZÁLEZ ITURRIAGA 

17 GOBERNADOR MARÍTIMO DE PUERTO WILLIAMS – VIDEO CONF. SR. ESTEBAN AVILA 

18 GOBERNADOR MARÍTIMO DE ANTÁRTICA CHILENA – VIDEO CONF. SR. CLAUDIO ZÚÑIGA VÁSQUEZ 

19 DIRECTOR REGIONAL DE OBRAS PORTUARIAS (S) SRA. CRISTINA SALZAR 

20 DIRECTOR REGIONAL DE SERNATUR SR. VICTOR ROMÁN LEÓN 

21 DIRECTORA REGIONAL DE SERNAPESCA SRA. XIMENA GALLARDO ANDRADE 

22 DIRECTOR REGIONAL ZONAL DE PESCA SR. BERNARDO PARDO PÉREZ 

23 CONSEJERA REGIONAL  SRA. XIMENA MONTAÑA VELÁSQUEZ 

24 REPRESENTANTE SECTOR PESCA ARTESANAL   - VIDEO CONF. SR. PATRICIO AMPUERO 

25 ALCALDE DE CABO DE HORNOS    - VIDEO CONF. SR. PATRICIO FERNÁNDEZ 

26 REPRESENTANTE SECTOR PESCA ARTESANAL SR. JORGE OYARZÚN MANCILLA 

27 REPRESENTANTE SECTOR ACUÍCOLA SRA. FRANCISCA ROJAS PHILIPPI 

28 REPRESENTANTE SECTOR ACUÍCOLA   - VIDEO CONF. SR. CLAUDIO DORNER 

29 REPRESENTANTE SECTOR TURÍSTICO SRA. ADRIANA AGUILAR LAGOS 

30 REPRESENTANTE SECTOR TURÍSTICO SRA. DANIELA RODRIGUEZ 

31 DIRECTORA REGIONAL DE CORFO SRA. MARÍA JOSÉ NAVAJAS 

32 DIRECTOR INACH  SR. GINO CASSASA 

 

 

 

❖ El Presidente de la Comisión y Gobernador Regional don Jorge Flies Añón, da la bienvenida a los miembros de la 

comisión y comenta que esta tiene un quorum de participación y a través de video conferencia también se 

encuentran conectados algunos miembros, o sea, existe el quorum necesario para sesionar. 

 

 

❖ TABLA A TRATAR 

1) Aprobación del Acta Anterior (3ra. Sesión, 12 de diciembre de 2024). Por unanimidad de los miembros de 

la Comisión se aprueba el acta anterior. 

2) Cuenta de Correspondencia. El secretario Técnico de la CRUBC detalla la cuenta de correspondencia: 

2.1 OFICIO DE S.S.F.F.A.A. D.AA. MM. ORD. Nº 5966/CRUBC – 09 diciembre de 2024 



Materia:   Requiere opinión de Solicitud de Concesión marítima menor (CM-00187-2022), sobre sector de 

playa y fondo de mar, en el lugar denominado canal Señoret, Puerto Bories, Comuna de Natales, con el 

objeto de amparar la instalación y uso de emisario de descarga y una cañería de aducción de agua de mar, 

en complemento a la planta de proceso del titular, correspondiente a la Empresa Procesadora Mar del Sur 

SpA.   

 

2.2 OFICIO DE S.S.F.F.A.A. DIV. JUR. MM. ORD. Nº 122/CRUBC – 09 enero de 2025 

Materia:    Requiere opinión de Solicitud de Concesión marítima mayor (CM-61260), sobre sector de playa 

y fondo de mar, en el lugar denominado Cabo Negro, comuna de Punta Arenas, con el objeto de amparar 

la construcción de un relleno de 20.519 m², una rampa para varada y amarre de embarcaciones, una 

pasarela y un muelle privado de 300 metros de largo para atender la carga, descarga y prestación de 

servicios de nave, correspondiente a la Empresa Inversiones PPG Limitada. 

 

3) Presentación Empresa Procesadora Mar del Sur SpA (CM-00187-2022); Solicitud de Concesión marítima 

menor, sobre sector de playa y fondo de mar, en el lugar denominado canal Señoret, Puerto Bories, 

Comuna de Natales, con el objeto de amparar la instalación y uso de emisario de descarga y una cañería de 

aducción de agua de mar, en complemento a la planta de proceso del titular.   

Expone: don Claudio Gonzalez B. (15 minutos + preguntas). 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 

 
 

 



❖ El Presidente de la Comisión y Gobernador Regional don Jorge Flies Añón consulta si existen algunas preguntas, 

dudas o comentarios. 

 

❖ La consejera regional doña Ximena Montaña Velásquez señala:” Me gustaría consultar, hace dos semanas 

estuvimos con la Subsecretaria de Desarrollo Regional y la subsecretaria de turismo, celebrando el traspaso de 

competencias hacia nuestro Gobierno Regional de Magallanes y una de ellas tiene que ver con las zonas de 

interés turístico (ZOIT) y me gustaría saber como conversa esta iniciativa que se está presentando justamente 

con la normativa ZOIT. Esa es mi consulta principal entendiendo que al menos yo como natalina siempre había 

pensado que el desarrollo industrial de Puerto Natales iba a ser hacia otro sector, hacia el sector sur y no hacia 

el sector norte. Esa es mi duda, como conversa esto con la tipificación de ese sector del borde costero como 

zona de interés turístico con la actividad industrial. 

 

❖ El Presidente de la Comisión y Gobernador Regional don Jorge Flies Añón señala que esta es una empresa que 

está instalada con una autorización del año 2007 y, es una regularización de una estructura existente. 

 

❖ El Director Regional de Sernatur don Victor Román señala que en virtud de esta consulta, este proyecto pasó 

por la Subsecretaría de Turismo porque según el reglamento es la Institución que tiene competencias frente a 

la declaración de proyectos que están dentro de las zonas de interés turístico y particularmente el proyecto en 

discusión, hemos detectado que no se encuentra dentro del polígono de la zona Zoit por lo tanto no requiere 

del pronunciamiento de la Subsecretaría de Turismo. 

 

❖ La consejera regional doña Ximena Montaña Velásquez consulta a cuanta distancia está del polígono ZOIT. 

 

❖ El Director Regional de Sernatur don Victor Román señala que en este momento no tiene tal información pero 

que se le hará llegar tan pronto como sea posible. 

 

❖ El Director del INACH don Gino Cassasa señala que no le quedaba claro que era lo irregular dentro de la 

infraestructura o instalaciones que datan del año 2007 y que se quiere regularizar ahora. 

 

❖ Don Claudio Gonzalez señala que la regularización consiste en lo siguiente: “Nosotros teníamos una concesión 

marítima, que solicitamos una ampliación la cual se denegó por actos administrativos de la anterior 

administradora y una vez con la nueva fusión, empezamos con la regularización. La denegación de la concesión 

marítima anterior fue en diciembre de 2021, presentamos en el mes de enero de 2022 la solicitud de concesión 

marítima menor.  

 

❖ El Director del INACH don Gino Cassasa señala que volviendo al permiso ambiental, escuchamos que se 

cumplirían todos los protocolos pero ¿cambia el Caudal del emisario en alguna manera? 

 

❖ Don Claudio Gonzalez señala que el caudal que nosotros tenemos por RCA es de 1.106 m³ y, actualmente 

estamos en un nivel de descarga promedio de 400 m³, cerca del 40 % de lo que permite la RCA del año 2007. 

 

❖ El representante del Sector Pesca Artesanal don Jorge Oyarzún señala que según la presentación se generarían 

400 empleos estables y mas de 60 proveedores en Natales y que la construcción del emisario generaría 

estabilidad laboral. 

 

❖ La Directora (S) de Obras Portuarias doña Cristina Salazar consulta acerca de la titularidad de la RCA porque 

está a nombre de la Pesquera Edén, eso se va a regularizar? 

 

❖ Don Claudio Gonzalez señala que el año 2023 se realizó el cambio de titularidad ante los diferentes organismos 

y se entregaron todos los poderes y las cesiones para que hoy día sea parte de la Procesadora Mar del sur SpA. 

 

❖ El Presidente de la Comisión y Gobernador Regional don Jorge Flies Añón consulta acerca de lo que se vierte 

en el canal tiene o no algún tratamiento.  

 

❖ Don Claudio González señala que efectivamente existe un tratamiento el cual da cumplimiento a cabalidad al 

decreto supremo 90 del año 2000 que establece una serie de parámetros físicos, químicos y de caudales que 

nosotros tenemos que estar reportando ante ventanilla única del Servicio de Evaluación Ambiental (SEA). 

 



❖ El Director Regional de Sernatur don Victor Román señala que sólo para responder la pregunta de la Consejera 

Regional, la distancia aproximada del proyecto al polígono ZOIT es de 33 metros. 

 

❖ Se procede a la votación de la Solicitud de Concesión marítima menor (CM-00187-2022), sobre sector de playa 

y fondo de mar, en el lugar denominado canal Señoret, Puerto Bories, Comuna de Natales, con el objeto de 

amparar la instalación y uso de emisario de descarga y una cañería de aducción de agua de mar, en 

complemento a la planta de proceso del titular, correspondiente a la Empresa Procesadora Mar del Sur SpA.   

 

❖ Se aprueba esta solicitud por mayoría simple: 

Votos a favor:  31 

Votos en contra:  01 (Consejera Regional) 

Votos de abstención: 00 

TOTAL:   32 

 

❖ La Consejera Regional señala que: “Como todos saben yo soy aquí una representante política, elegida 

popularmente y en este sentido creo que la zona de Puerto Natales es super importante que todas las 

industrias que allí estén instaladas puedan converger de la mejor manera y en este sentido, siento que el 

fomento productivo tiene que ser equilibrado en el sentido de que, por un lado esta bien  que exista la industria 

salmonera, que da trabajo a mucha gente que habita la Provincia de Última Esperanza. Pero por otro lado está 

la industria del turismo y que personalmente considero que la puerta de entrada a Torres del Paine es 

justamente Puerto Natales; la ruta digamos es la primera impresión que tienen los turistas saliendo de Natales 

es justamente el sector de Puerto Bories y considero que este tipo de movimientos industriales a solo 33 

metros de un polígono ZOIT me parece algo contradictorio y simplemente ese es el argumento que yo estoy 

utilizando en este momento para rechazar. 

 

❖ El Director del INACH don Gino Cassasa señala que con respecto a la inquietud de la Consejera, bueno se 

enmarca el proyecto en los términos que estipula la ley, pero acá sería como razonable postular que exista 

una zona buffer digamos donde se permita algo pero algo quizás no tan invasivo y que en la ley ambiental 

existe. 

 

 

4) Presentación Empresa Inversiones PPG Limitada (CM-61260); Solicitud de Concesión marítima mayor, 

sobre sector de playa y fondo de mar, en el lugar denominado Cabo Negro, comuna de Punta Arenas, con 

el objeto de amparar la construcción de un relleno de 20.519 m², una rampa para varada y amarre de 

embarcaciones, una pasarela y un muelle privado de 300 metros de largo para atender la carga, descarga y 

prestación de servicios de nave. 

Expone: Socio y director del proyecto Pedro Yaconi V. (15 minutos + preguntas). 

 

 
 

 



 
 

 

 
 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 

 

 

 
 



 
 

 
 

 
 



 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 



 
 

❖ El representante del sector pesca artesanal don Jorge Oyarzún señala que tiene varias consultas que hacer. 

Nosotros tenemos una caleta de desembarque Los Pinos ahí, de pescadores artesanales, donde se hace algas, 

cholga, choritos y ostiones.  Es preocupante que nosotros hoy día pasamos un terreno de acceso a la playa de la 

Caleta Los Pinos por ENAP. Visité el área del proyecto y entonces la línea que está mostrando el puerto nos deja 

sin caleta de desembarco Los Pinos, la cual está reconocida por Sernapesca. Entonces no se si ustedes han 

hablado con los pescadores o no han hablado con nadie. Entonces de alguna u otra manera, desde hace más de 

50 años ha existido actividad pesquera artesanal ahí. Dependiendo de la época del año, hay más pescadores en 

el sector. Eso es preocupante para mí, de qué manera usted me garantiza que el día de mañana nos desalojen 

de ahí y no podamos hacer uso de la caleta. Otra cosa más, este proyecto del puerto va destinado solamente 

igual para turismo, o sólo para hidrógeno verde y carga. 

 

❖ Don Pedro Yaconi responde que no va el puerto sólo destinado a Hidrógeno verde. Se espera un puerto privado 

para uso público y también se espera en la medida que haya demanda y no generar una complicación a las 

empresas que están hoy día operando, recibir lo que puede ser el día de mañana embarcaciones de turismo, 

científico-antártico, etc., no estamos cerrados al hidrógeno verde. Respecto a los barcos que están en la caleta, 

que lo hemos visto están un poco más a la derecha, pero están de todas maneras dentro del área de influencia, 

no están en el área donde nosotros estamos levantando esto. Si tenemos que tener una conversación cuando 

sea el caso y eso va a ser cuando tengamos tanto la concesión como el levantamiento en el proceso de 

participación ciudadana que tendremos que tener en los permisos ambientales. Nosotros llevamos 6 años, de 

hecho, ya se está desarrollando una maestranza, no hemos tenido nunca un problema con los pescadores; nunca 

hemos restringido el acceso a la playa y me imagino que son los barcos que están hacia la derecha, que hay una 

especie de bahía entre ENAP y nosotros. De hecho, nunca hemos tenido con ellos algún reclamo y de ellos hacia 

nosotros. Ellos tienen ahí unas instalaciones, trabajan tranquilamente, en unas épocas vemos más barcos.  Es 

evidente que, si logramos avanzar en un proyecto de estas condiciones, vamos a tener la capacidad de que 

vamos a poder conversar con toda la comunidad directamente relacionada con el proyecto. 

 

❖ El representante del sector pesca artesanal don Jorge Oyarzún señala que hace las preguntas por el caso del 

hidrógeno verde en Tierra del Fuego también conversaron con la pesca artesanal. Lo que se quiere garantizar es 

que los pescadores artesanales no queden acorralados entre ENAP y ustedes. 

 

❖ El Sr. Edgardo Casanova (Profesional Oficina Técnica de la CRUBC) señala que, en el caso particular de las caletas 

de pescadores, es un Decreto Supremo del Ministerio de Defensa el que fija las caletas de pescadores. Hay un 

acto administrativo de la autoridad que administra este bien de uso público que dice que ese borde costero es 

para una caleta de pescadores. Existen en la Política Nacional de Uso del Borde Costero dos situaciones; 

asentamientos humanos que están en el borde costero donde puede desarrollarse una actividad pesquero 

artesanal y caletas de pescadores. En este lenguaje, la caleta de pescadores es un acto administrativo del 

Ministerio de Defensa que fija un bien de uso público borde costero para el uso de la caleta de pescadores. Por 

lo tanto, desde el punto de vista del uso, existe un uso ya establecido para las caletas de pescadores y una 

solicitud de uso de un bien nacional de uso público para obtener una concesión marítima. Cuando existan dos 

derechos adquiridos en el mismo bien nacional de uso público, evidentemente tienen que entrar con la 

compatibilidad propia que le compete a la actividad, pero en el caso de la pesca artesanal, en el caso de otro 

uso ya establecido en el borde costero por acto administrativo, es un acto que debe ser considerado dentro de 

las normas de buena convivencia del vecindario que hay. Entonces para que quede claro en la comisión y que 



no quede una sensación de desmedro de un sector respecto de otro, en este caso es un derecho ya adquirido 

por la pesca artesanal, de un decreto único de declaración de caleta (Decreto 240 del Ministerio de Defensa) y 

otra posibilidad de afectación de otro espacio de borde costero para otra actividad. Ahora, esas dos actividades 

tienen que complementarse. 

 

❖ El Seremi MINVU (S) don Arturo Zúñiga consulta acerca de la imagen preliminar de como estarían los predios o 

la parcelación, entiendo que todos esos predios forman parte de la empresa es mi primera pregunta y, también 

consulto si esto es algo simplemente ese dibujo obedece a la realidad de los predios hoy en día o es lo que tiene 

pensado la empresa. Por qué lo pregunto, porque desde el punto de vista del desarrollo urbano, efectivamente 

en Cabo Negro , la modificación al plan regulador en curso está considerando todo un área de desarrollo 

industrial; entonces mi pregunta es si lo están pensando como un parque industrial y esa sería una propuesta 

preliminar o simplemente es la distribución de los predios y, si es que son dueños de toda el área marcada en 

verde. 

 

❖ Don Pedro Yaconi responde que lo que está ahí identificado es lo hoy día que tiene asignado roles y es una 

subdivisión. Yo les comentaba al principio que la concesión marítima la está tramitando una sociedad que se 

llama Inversiones PPG; lo que está en el loteo los terrenos más chicos de 5.000 m² fue lo que íbamos a hacer 

originalmente que era una zona tradicional industrial.  Nosotros nos identificamos con un proyecto que es 

Terminal que debe ser capaz de funcionar con todos los proyectos que ocurran y, tiene que tener un estándar  

desde el día cero como si ya fuera a funcionar como un proyecto saturado. 

 

❖ El Director del INACH don Gino Cassasa señala que para poner en contexto le gustaría saber el largo de este 

muelle y su proyección futura en relación a los muelles existentes incluyendo uno en Otway que pertenecia a la 

Mina Pecket y que era bastante largo. 

 

❖ Don Pedro Yaconi señala que “nosotros tenemos 700 metros hasta alcanzar los 14 metros de profundidad. 

Tenemos a 300 metros cerca de 5 metros de profundidad, por lo tanto, la dimensión con la cual se calculó la 

solicitud de la concesión y el fondo de playa, es un muelle de 700 metros. 

 

❖ El Presidente de la Comisión y Gobernador Regional don Jorge Flies Añón señala que a modo de comparación 

Pecket tiene 1.300 metros, Mardones tiene 80 metros y Prat 200 metros. No sé si tuvieron la oportunidad de 

conversas con la gente de la Universidad Católica de Valparaíso, que estuvieron haciendo un levantamiento con 

el Ministerio de Transporte y el Ministerio de Energía sobre las solicitudes.  Comenta que hoy día en el ámbito 

del hidrógeno verde hay alrededor de 20 proyectos que se están desarrollando. Si se desarrollaran uno de los 

proyectos que calculó TOTAL, este necesitaría aproximadamente 8 veces la capacidad actual que tiene Punta 

Arenas, incorporando Laredo y ampliando Mardones; de esas 8 unidades que necesita, no alcanza a tener 2. 

Habilitando Mardones con su doble boyaje y con un artefacto naval en Laredo, tenemos 1,8 de lo que se necesita 

de 8 en un solo proyecto que es más grande en todo caso. Son las dimensiones de falta de espacio que tenemos 

en la Región en caso de la industria desarrollo del hidrógeno verde. Me gustaría saber las conversaciones que 

tuvieron con la Universidad Católica. 

 

❖ Don Pedro Yaconi señala que: “Nosotros a través del Ministerio de Transporte fuimos convocados a una reunión 

que tenía que ver con la presentación y después vinimos acá a Punta Arenas a conocer la presentación del 

estudio. El levantamiento de las zonas posibles de interés portuario en relación a las distancias de los proyectos. 

Cuando ellos hacen un gran círculo de zona de afectación por los proyectos en términos positivos el área de 

influencia, el proyecto nuestro está identificado, ellos le asignan el estudio en esta primera etapa. La idea es que 

lo que hoy día esta disponible como infraestructura; lo que va a hacer la EPA, la posibilidad de las mejoras que 

van a hacer en la ENAP, y a nosotros nos asignan como puerto la estimación de poder mover un millón y medio 

de toneladas en una primera etapa. Pensando también que ellos revisaron el informe de PRW y pensando en 

esta condición que tenemos podemos desarrollar el ingresar. Como que esperan que este proyecto se ejecute y 

se materialice porque está contabilizado dentro de la capacidad de infraestructura y logística portuaria que va 

a tener la Región para poder absorber los proyectos. Ellos tienen un cálculo y una estimación de tramitación 

desde el ingreso de los proyectos hasta que va venir la demanda por la descarga de proyectos.  Por lo tanto, 

nosotros seríamos desde ese punto de vista compatibles y estaríamos en el lugar y momento oportuno de entrar 

con un proyecto de puerto, teniendo claro que igual que nosotros al menos lo que se necesita en la primera 

etapa es toda la infraestructura social, la descarga de proyectos. En el caso nuestro, la rampla de 300 metros de 

largo con unja profundidad de 5 metros. Hay algunas metodologías que aplican ellos en términos de que hay 

alternativas para la descarga de barcos. Y lo otro que nos aportaron también es que ahí hay un lugar natural 

cuando hay mucho viento los barcos van buscar refugio. 



❖ El Representante de la Armada don Jorge Castillo señala: Sólo para complementar un poco dentro de la 

discusión, creo que es un punto relevante es la necesidad estratégica de tener una comunicación interna dentro 

de Chile y en esto el cabotaje es fundamental; hablamos que faltan carreteras, desde el punto de los que estamos 

al otro lado de la orilla sobran carreteras; Tenemos la mejor carreta que siempre está abierta, que nunca se 

tiene que hacer reparaciones de verano; así que en este sentido el cabotaje es fundamental y desde ese punto 

de vista nunca van a ser suficientes los puertos, siempre vamos a necesitar grúas, turismo, etc. 

 

❖ La directora regional de CORFO doña María José Navajas señala: “Nosotros tenemos un trabajo colaborativo con 

el Gobierno Regional en el Programa Transforma Región Hidrógeno Verde en Magallanes, donde 

específicamente en el eje 4 tenemos infraestructura y ordenamiento territorial donde nos reunimos todas las 

partes (pública y privada) que tienen interés en desarrollar todo lo que sea necesario ya sea terrestre o portuario 

para la posible instalación de esta nueva industria y en ese sentido hay hartos actores que participan ahí y se 

considera obviamente que la proyección portuaria está generando más y/o más robustos hubs industriales. 

Entonces en ese sentido quería saber si ustedes dentro de todas las conversaciones que han tenido han 

trabajado con la Municipalidad de Punta Arenas, han participado del proceso hoy día de el Plan Regulador 

Comunal que está en estos momentos elaborándose. 

 

❖ Don Pedro Yaconi señala que formalmente no están participando en ninguna instancia, ni de la CORFO ni del 

Plan Regulador. Como les digo nosotros hemos leído todas las noticias, hace 4 años mi socio participaba en un 

grupo de gente de Punta Arenas que tenía la idea de hacer un puerto y la idea nuestra era claramente en una 

primera etapa pensar hacer este proyecto con gente de Magallanes. La verdad es que nos ha costado a nosotros 

y ese ha sido un defecto nuestro el poder relacionarnos con la parte pública. Las veces que hemos pedido 

reuniones nos han dado inmediatamente, y con nadie les podemos decir con toda tranquilidad nos hemos 

acercado pensando que íbamos a tener alguna solicitud que no corresponde; lo único que hemos hecho es que 

vemos esto todo lo que pasa con todos los proyectos que se anuncian y nosotros veíamos que nuestra concesión 

estaba ahí y llevábamos 4 años que habíamos cumplido con todo y no lográbamos salir de tener la concesión y 

sentíamos que habíamos gastado una enorme cantidad de tiempo, en inversión, en estudios. Y miramos esto, 

hasta con desconfianza, porque nuestro proyecto no entra en el sistema, por qué no estamos en el foro de HV, 

qué tenemos que hacer, y veíamos empresas gigantescas. A la escala nuestra, nosotros hemos logrado nuestra 

meta y lo que queríamos hacer desde hace 6 años. Ahora entendemos que, si de verdad podemos tener la 

concesión marítima, es obvio que vamos a estar a disposición de conversar con todas las instancias. Pero antes 

no es que no hayamos sido considerados, a lo mejor el problema es nuestro que no nos acercamos, pero si 

pedíamos en innumerables oportunidades reunión por ley de Lobby con la Subsecretaria. La pandemia, la 

plataforma, etc., nos costo mucho llegar a esta etapa en términos de tiempo. Y tampoco sin tener la concesión 

vamos a todas las cosas que nos invitan, participamos de todas las iniciativas, seguimos todo, sabemos que está 

esa iniciativa de infraestructura habilitante; en algún momento y probablemente ahora, se lo comenté y esto no 

es una infidencia; la gente de INVEST Chile nos pidió acompañar a unos posibles interesados para proyectos de 

data center, que también hicimos toda una metodología nosotros pensando en que teníamos el mar, el agua, 

está la fibra óptica, están las condiciones perfectas en Punta Arenas para poder tener un data center, trajimos 

dos empresas para evaluar esto y ahí tuvimos por primera vez la posibilidad de conversar con el Gobernador. 

Además del Data Center, nuestro proyecto es poder avanzar con el tema de la concesión marítima.  Si que ahora 

evidentemente teniendo la concesión nos sentimos mucho más parte de todo este proyecto que está en 

discusión. No es que lo miremos como que no nos importa, todo lo contrario. No nos sentíamos parte y es la 

primera vez que tenemos la posibilidad de contar esto, que llevamos 7 años trabajando, creemos que hemos 

hecho buenas cosas en el sentido de que lograr que una empresa como Amazon haga su primera inversión en 

Latinoamérica de los drones station es porque pasamos estudios técnicos, legales, ellos vinieron, vinieron los 

profesionales vieron que la tierra no estaba contaminada, levantaron los perfiles; hay una cantidad de cosas que 

hemos aprendido, enorme, hay una carretera, hay una órbita satelital que pasa por encima de nuestro terreno, 

hay una cantidad de oportunidades para traer inversionistas. 

 

❖ La directora regional de CORFO doña María José Navajas señala que es muy importante ser parte de los 

ecosistemas, así que por lo tanto lo dejo a todos cordialmente invitados, aquí muchos de los que están aquí en 

esta mesa trabajan en este sistema de coordinación regional que estamos llevando a cabo. 

 

❖ El Presidente de la Comisión y Gobernador Regional don Jorge Flies Añón señala que obviamente tenemos que 

decidir como Comisión pero dada la envergadura de la petición es muy importante podamos señalar que hay 

dos hitos, dos instancias que lo dijo muy bien María José y también la invitación a los miembros de la CRUBC, 

estamos ya en el proceso de participación del plan regulador de Punta Arenas y ahí ojalá estemos todos atentos 

para que no nos ocurran cosas como el plan regulador anterior que tiene varias limitantes actualmente. Y 



segundo el ecosistema en el ámbito de coordinación de áreas de desarrollo de infraestructura portuaria, vialidad 

y habilitante con CORFO que metodológicamente lo lleva muy bien. Así que siempre están abiertas las puertas 

en la medida que se avance con el proyecto, es muy importante sobre todo por la envergadura de lo que estamos 

hablando. 

 

❖ El representante del sector pesca artesanal don Jorge Oyarzún señala que le surgió la duda de la rampa de 300 

metros por 40 de ancho pues ve una porción importante de algas para nuestro sector. El tema de las algas pardas 

tiene una veda de 10 años. En el comité de bentónicos y crustáceos estamos de acuerdo. Yo quiero saber cuándo 

la rampa ingrese al mar los 300 metros van a hacer retirar esas algas en forma de traslado o las van a cortar. Y 

la otra pregunta es acerca de la porción de mar que están solicitando. 

 

❖ Don Pedro Yaconi señala que la concesión marítima es por 20.519 m²; lo de las algas pardas me está haciendo 

una pregunta como 5 años antes que se la pueda contestar. Esto del ancho de los 40 metros es lo que nos 

propone la empresa de ingeniería y ellos están trabajando con un layout que tiene que ver con el lugar, el fondo. 

Seguramente, lo que le puedo decir que si hay que proteger lo vamos a tener que proteger porque sino no hay 

otra forma de hacer el proyecto, le estoy hablando del sentido común. Supongo que tanto en la fase de 

construcción como en los permisos, ese tema va a salir y nos tendremos que hacer cargo en el proceso que 

corresponda; no tengo la respuesta hoy día por el tema de las algas pardas, usted debe con toda certeza saber  

mucho más que yo de lo que hay ahí en la zona en detalle; si está eso, si está protegido, pero para nosotros, 

tenemos que todavía partir con una línea de base ambiental, tenemos que hacer los estudio. Seguramente va a 

salir el tema de las algas y tendremos que hacernos cargo en esa etapa de cómo se hace la remediación o el 

trabajo o el traslado. 

 

❖ La Seremi de Economía doña Marlen España señala que le parece que ellos realmente están, si están trabajando 

en el Plan de Desarrollo Logístico con Energía y Transporte, me parece que ellos están siendo considerados 

dentro de este gran ecosistema, por lo tanto, no quise decirlo delante de ellos pero creo que hay que considerar 

eso, que es super importante que si ellos están siendo considerados en el plan de desarrollo logístico que se 

está trabajando, nosotros debemos tener ese elemento como importante que el gobierno o el Estado de Chile 

está trabajando contando con ellos. 

 

❖ El Presidente de la Comisión y Gobernador Regional don Jorge Flies Añón señala que solamente en el ámbito 

que mencionaba don Jorge, o sea es difícil adelantarse a las respuestas porque para la construcción después van 

a tener que hacer un estudio de impacto ambiental, el cual determinará cuales son las áreas de impacto y que 

medidas de mitigación se deben considerar. Solamente contarles como experiencia que por este estudio que se 

hizo por el ministerio de Transporte y Energía de Logística Portuaria tomamos conocimiento como Gobierno 

Regional y los que nos acompañaron en los procesos de consulta de que estaba en petición este uso del borde 

costero. Que tal como lo mencionaron ustedes han ello una tarea autónoma y la institucionalidad no estaba al 

detalle de esta petición, lo cual significó tener a la vista otro desarrollo portuario que es factible en la región. 

Este es un primer paso, no estamos aprobando un puerto, estamos aprobando la concesión de un posible 

puerto, porque probablemente esto va a pasar porque haya inversionistas interesados que se desarrollen 

proyectos de hidrógeno verde. Probablemente falta un camino bastante largo a diferencia de otros puertos que 

les voy a comentar en puntos varios que ya se están desarrollando, que ya se están modificando en este 

momento en la región. 

 

❖ La directora de Obras Portuarias (S) señala que le sorprendió lo avanzado que tienen el tema de la concesión. 

Ustedes los representantes de la Armada saben perfectamente que esos procesos son muy largos y ellos llevan 

adelantado ya la mayor parte. Ellos están con ventaja con respecto a todos los otros proyectos que hemos visto 

nosotros de Hidrógeno Verde, en realidad. Ellos tuvieron una visión de desarrollo espectacular. Ellos ahora van 

a contar con la aprobación de un sector, porque el proyecto de ingeniería todavía no está listo, yo hice las 

averiguaciones, al nivel central de obras portuarias aún no ha ingresado la ingeniería en detalle, tiene que 

ingresar, paralelamente a eso ellos tienen que hacer sus estudios ambientales pero eso dura 2 años, en cambio 

las otras empresas recién desde el año pasado comenzaron a ingresar solicitudes de concesiones y eso son 4 

años adicionales, entonces estamos hablando de que ellos ya tiene el trabajo adelantado con esto, con una 

visión estratégica con respecto al respaldo terrestre que es importante porque justamente es la limitante que 

tienen otros proyectos por las áreas, por las conexiones, la vialidad. Me dio una grata sorpresa que ellos tuvieran 

una visión tan futurista y con un desarrollo exponencial importante; todo ese parcelamiento o sea van a tener 

clientes por seguro, las proyecciones que se están dando es de a lo menos 8 puertos en la región, y ellos van a 

ser los primeros por lo que vemos. Aparte de ENAP que tiene que hacer mejoras no construir un puerto 

propiamente tal. Entonces, yo encuentro bastante buena esta iniciativa, además que ellos si bien no vienen 



abanderados con una empresa propiamente tal, sino que ellos van a prestar servicios portuarios. Además, esta 

el tema del turismo, está rampa, el tema de abastecimiento, logística, salmones, entonces viene a cubrir muchas 

áreas en que esta región tiene un fuerte déficit en infraestructura. Entonces yo lo encuentro un proyecto 

bastante potencial para el desarrollo de múltiples áreas no solo la industria del Hidrógeno Verde. 

 

❖ No habiendo más consultas, se procede a la votación. 

 

❖ Se aprueba esta solicitud por unanimidad: 

           Votos a favor:  32 

           Votos en contra:  00 

           Votos de abstención: 00  

           TOTAL:   32 

 

❖ El Presidente de la Comisión y Gobernador Regional don Jorge Flies Añón señala que todos dimensionamos lo 

que está pasando en la región y, me adelanto a algunos temas, les doy la palabra después para algún punto de 

varios y para ir finalizando la reunión; en elementos que ya han sido votados por esta comisión, la aprobación 

de la concesión marítima de HNH, permitió entre otras cosas ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental como proyecto único y total. Les quiero contar que la aprobación que ha hecho esta comisión ha 

permitido al proyecto más grande que se ha ingresado en la región, estar hoy día en evaluación de Impacto 

ambiental, que es básicamente HNH. Otro muelle que se solicitó fue el de TEG en Tierra del Fuego en Bahía 

Gente Grande, proyecto que esperamos este segundo semestre estar en condiciones de ingreso y también les 

quiero contar que en el ámbito de desarrollo portuario ustedes recordarán los que nos acompañaron en la 

aprobación de uso del borde costero de bahía Cuervos en Puerto Natales; ese proyecto también espera 

empezarse a construir a fines de este año, partiendo con un muelle flotante mientras se hace todo el proceso 

de autorización y estudio de impacto ambiental del mueble definitivo. Así que en general tenemos líneas de 

desarrollo portuario importantes. También ponerlos al día en cuanto a la Empresa Portuaria Austral (EPA), el 

proyecto que tenemos en trabajo a través de un convenio de programación con la empresa; Hoy día está no 

solamente reforzando su muelle actual y con un proceso de incorporación de grúas, sino que también con 

autorización de Ministerio de Hacienda del Gobierno de Chile para duplicar su puerto y, hoy nos contaban que 

se adjudicó la extensión del muelle Prat, lo cual nos permite que lleguen prácticamente al sector a excepción de 

uno de los barcos que pasan por acá, todo los otros barcos de turismo y de mayor calado lleguen a puerto y 

tengamos nuestro barco antártico Gobernador Viel con mayor espacio de maniobrabilidad. Entonces, en general 

hay un impacto, Obras Públicas está trabajando muy bien en el muelle de Puerto Williams y también están en 

los procesos de Bahía Fildes. Probablemente por lo que tenemos en conocimiento por la Subsecretaría, en el 

segundo semestre nuevamente invitaremos a los miembros de la Comisión, pues vamos a estar evaluando otras 

solicitudes de concesiones marítimas ingresadas ya en la Subsecretaria que estarían en condiciones analizadas 

y votadas por esta comisión. Yo les agradezco la disposición, el poder constituir quorum para poder apoyar y 

decirles finalmente que la acción pública que se hace a través de las distintas instituciones y los representantes 

del sector privado también que nos acompañan acá, tiene efectos en un país que es tramitoso pero cuando hace 

las cosas, va avanzando paso a paso y se van logrando cosas que son históricas para una región que tiene 

problemas de crecimiento y ahí es donde debemos ayudar todos.  Así que yo, quiero dar la palabra si alguien 

más quiere mencionar algunos temas que a mi se me pierden en el ámbito de todo lo que está pasando o algún 

otro comentario para ir terminando. 

 

❖ La representante del sector acuícola doña Francisca Rojas señala que:  Sólo Gobernador querer hacer el punto, 

habiéndose aprobado en este momento dos concesiones marítimas casi con unanimidad relacionadas con 

actividades económicas en nuestra región, quiero aprovechar este encuentro de actores que estamos vinculados  

de una u otra forma con la  relevancia del ordenamiento del borde costero e indicar que desde la industria 

acuícola estamos totalmente comprometidos con el trabajo de ordenamiento territorial regional que hace el 

gobierno regional y que hoy día está en discusión o participación ciudadana el anteproyecto de zonificación del 

borde costero; y aprovechar de recoger las palabras que justamente decía el Gobernador ahora en este 

momento, tenemos una región que podemos crecer, tenemos capacidad, tenemos distintas hoy día opciones y 

señalar que nosotros planteamos que la necesidad de que este tipo de instrumento pueda promover de manera 

clara y explícita el desarrollo equilibrado del territorio que permita articular las aristas ambientales, sociales y 

económicas en nuestra región. En ese sentido decir que un instrumento de planificación territorial debe 

incorporar la dimensión económica desde su diseño y transformarse así en una herramienta de proyección más 

que de inmovilización. Y esto nos preocupa porque creemos que no se ve en forma explícita en el anteproyecto 

que hoy día está en participación ciudadana. Finalmente, sólo indicar que la zonificación del borde costero 

debería ser una herramienta moderna en planificación estratégica que permita a Magallanes proyectarse al 



futuro con responsabilidad y si este instrumento no integra las aristas económicas, sociales y ambientales desde 

su diseño inicial, no va a poder anticipar los desafíos futuros. Yo invito a cada uno de ustedes a poder sumarse 

a esta discusión, yo creo que todos tenemos una opinión interesante desde el área que cada uno representa y 

apoyar así también el trabajo que esta realizándose desde la región y el Gobierno Regional. 

 

❖ El Presidente de la Comisión y Gobernador Regional don Jorge Flies Añón señala que, no lo presenté al inicio de 

la sesión, nos acompaña el nuevo jefe de la División de Desarrollo Regional don Axel González, así que queda a 

disposición. Quiero agradecer al equipo de toda la división que genera toda la coordinación; Lo hablamos con la 

gente de la pesca, estar muy atentos a lo que es todo el proceso de participación, el instrumento se me había 

olvidado que bueno que lo recuerda. Estamos también en una etapa de discusión de uso del borde costero de 

las áreas que no son de reserva, particularmente por la limitante del instrumento hasta este momento no 

involucra las áreas de parques naturales, pero si todo el otro sector de la Región de Magallanes. 

 

❖ El representante del sector pesca artesanal don Jorge Oyarzún señala que lo que decía recién la Sra. Francisca, 

nosotros somos más de 7.200 pescadores artesanales y somos por ley usuarios del maritorio y aguas interiores. 

Nosotros estamos a favor de la actividad económica, concuerdo con usted señor Gobernador. Es necesario 

impulsar el desarrollo todos juntos.  La actividad pesquera y la acuícola es donde trabaja la clase obrera y 

necesitamos que por favor avancemos en ese tema.  

 

❖ El Presidente de la Comisión y Gobernador Regional don Jorge Flies Añón señala que ahí hay una conversación 

que tenemos que hacer entre varios de ustedes una vez que terminemos una etapa que tenemos del uso del 

bode costero para volver a sentarnos a la mesa todos con algunos datos ya finiquitados o sea algunos datos que 

son ya mínimos con el sistema ambiental. 

 

 

Siendo las 17.05 horas se da por finalizada la reunión. 

 

 

 

 

                                                                              ___________________________                                                           
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                   PRESIDENTE CRUBC 

 

 

__________________________                

        AXEL GONZÁLEZ LASA                

 SECRETARIO TÉCNICO CRUBC 
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                                                                                  DANILO MIMICA MANCILLA   
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